
En caso tenga alguna consulta, 
puede contactar con: Carlos Margary 

cmargary@srpmlegal.pe

Por regla general, el trabajador debe disfrutar del descanso vacacional dentro del año siguiente a 
aquél en el que adquiere el derecho. Los trabajadores, en caso de no disfrutar del descanso vacacio-
nal dentro del año siguiente a aquél en el que adquieren el derecho, percibirán lo siguiente:

a) Una remuneración por el trabajo realizado.
b) Una remuneración por el descanso vacacional adquirido y no gozado.
c) Una indemnización equivalente a una remuneración por no haber disfrutado del descanso. Esta 
indemnización no está sujeta a pago o retención de ninguna aportación, contribución o tributo.

El monto de las remuneraciones indicadas será el que se encuentre percibiendo el trabajador en la 
oportunidad en que se efectúe el pago.

EXCEPCIONES
La indemnización por falta de descanso vacacional no alcanza a los gerentes o representantes de la 
empresa que hayan decidido no hacer uso del descanso vacacional.

INDEMNIZACIÓN POR NO DISFRUTAR DEL DESCANSO VACACIONAL

CÁPSULA
LABORAL


